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COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA 

RELACIÓN DE REGISTRADORES Y REGISTRADORAS QUE, CON ARREGLO A LOS RESULTADOS DEL 

CONCURSO Nº 315, PROCEDE QUE SEAN NOMBRADOS POR ESA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

 

  Registro vacante 
Registrador adjudicatario/  

Registradora adjudicataria 

Nº 

Escalafón  
Categ. Resulta 

1 Murcia Nº 08 Sánchez Galindo, José Ramón 618 4ª Mazarrón 

2 Cartagena Nº 03 Amat Garrido, Marta 953 4ª Murcia Nº 03 

 

 
 

 



 
 

INFORME-PROPUESTA 

SOLICITANTE: Secretaría General. 
 

REF: 23 INF 084 MGP 
 

ASUNTO: Nombramiento de Registradores de la Propiedad que han obtenido plaza por 
concurso ordinario n.º 315 en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

En relación con el asunto referenciado, y a los efectos previstos en el artículo 11 del 
Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Presidencia, y de acuerdo con el Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 
17 de enero, de reorganización de la Administración Regional, por este Servicio Jurídico 
se emite el presente Informe-Propuesta en base a los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por Resolución de 6 de febrero 
de 2023, (BOE de 13 de febrero de 2023), convocó concurso ordinario n.º 315 para la 
provisión de Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, que ha sido 
resuelto mediante Resolución de 6 de marzo de 2023, disponiendo su comunicación a 
las Comunidades Autónomas correspondientes al objeto de que, por el órgano 
competente de las mismas, se proceda al nombramiento de los Registradores y 
Registradoras de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles que deban ocupar 
plazas situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma respectiva, y ordenen su 
publicación en sus respectivos boletines oficiales. 

A tal fin, la citada Dirección General ha remitido expediente para que se practiquen los 
nombramientos de los siguientes Registradores de la Propiedad que han obtenido plaza 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 

- Don José Ramón Sánchez Galindo, Registro de Murcia Nº 08. 

- Doña Marta Amat Garrido, Registro de Cartagena Nº 03. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Según lo establecido en el artículo 12.Dos de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, “Los notarios, 
registradores de la propiedad y mercantiles, y corredores de comercio, serán nombrados 
por el Consejo de Gobierno, de conformidad con las leyes del Estado”.  
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INFORME COMPLEMENTARIO. EXPEDIENTE 23INF084MGP, RELATIVO AL 
NOMBRAMIENTO DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD QUE HAN OBTENIDO 
PLAZA POR CONCURSO ORDINARIO N.º 315 EN EL TERRITORIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

El presente informe se realiza con base en el Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 
de enero, de reorganización de la Administración Regional, siendo complementario al 
emitido por el Servicio Jurídico de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía el día 9 de marzo de 2023 sobre el asunto referenciado 
en el apartado anterior. 

La Subdirección General del Notariado y de los Registros remitió el día 7 de marzo de 
2023 a esta Consejería, el correspondiente expediente “al objeto de que, por sus 
Órganos competentes, se practiquen los nombramientos de los Registradores y 
Registradoras de la Propiedad que han obtenido plaza en el territorio de esa Comunidad 
Autónoma en virtud de concurso ordinario Nº 315 de provisión de Registros, convocado 
por Resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 6 de 
febrero de 2023 (BOE de 13 de febrero), una vez sea publicada el día 13 de marzo de 
2023 en el BOE la Resolución de este centro directivo que resuelve el concurso”. 

Con fecha 9 de marzo de 2023, el Servicio Jurídico ha emitido informe favorable a la 
propuesta de nombramiento de los registradores, “… quedando condicionada su 
elevación al Consejo de Gobierno, a la publicación en el BOE de la Resolución aludida 
en el apartado anterior”. 

Habiéndose publicado en el BOE n.º 61, de 13 de marzo de 2023 la “Resolución de 6 
de marzo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la 
que se resuelve el concurso ordinario n.º 315 para la provisión de Registros de la 
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles vacantes, convocado por Resolución de 6 
de febrero de 2023, y se dispone su comunicación a las comunidades autónomas para 
que se proceda a los nombramientos”, por parte de este Servicio Jurídico se informa 
favorablemente la elevación por el Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía de la propuesta de nombramiento por el Consejo de 
Gobierno de los Registradores que han obtenido plaza en el territorio de la Región de 
Murcia. 

 (Documento con fecha y firma electrónica al margen) 

   VºBº      

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO             LA ASESORA JURÍDICA 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, ha remitido expediente de 

nombramiento de Registradores de la Propiedad que han obtenido plaza en el territorio 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Visto el informe emitido por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, así como la 
documentación que integra el expediente; en virtud del Decreto n.º 47/1998, de 23 de 
julio, de atribución de competencias a la Consejería de Presidencia en materia de 
Notarías, Registros de la Propiedad y Mercantiles y Corredores de Comercio, y del 
Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de reorganización de la 
Administración Regional, elevo al Consejo de Gobierno para su aprobación la siguiente 
propuesta de  

ACUERDO 

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por Resolución de 6 de febrero 
de 2023, (BOE de 13 de febrero de 2023), convocó concurso ordinario n.º 315 para la 
provisión de Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, que ha sido 
resuelto mediante Resolución de 6 de marzo de 2023, (BOE de 13 de marzo de 2023), 
resultando de ello la adjudicación de dos plazas radicadas en el territorio de esta 
Comunidad Autónoma. 

Según lo establecido en el artículo 12.Dos de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, “Los notarios, 
registradores de la propiedad y mercantiles, y corredores de comercio, serán nombrados 
por el Consejo de Gobierno, de conformidad con las leyes del Estado”. 

Por su parte, el Decreto nº 47/1998, de 23 de julio, atribuyó a la Consejería de 
Presidencia las competencias en materia de Notarías, Registros de la Propiedad y 
Mercantiles y Corredores de Comercio, correspondiendo al titular de la citada Consejería 
elevar al Consejo de Gobierno las propuestas de nombramiento de notarios, 
registradores de la propiedad y mercantiles, y corredores de comercio, para plazas 
radicadas en el territorio de esta Comunidad Autónoma. Actualmente, la Consejería de 
Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, tiene atribuida la 
competencia para elevar las citadas propuestas al Consejo de Gobierno, de conformidad 
con el artículo 4 del Decreto del Presidente nº 2/2023, de 17 de enero, de reorganización 
de la Administración Regional. 
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El acuerdo del Consejo de Gobierno deberá ser comunicado a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, notificado a los interesados y al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia; y deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.  

En virtud de cuanto antecede, vistos los preceptos que se citan y demás concordantes, 
a propuesta del Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y 
Portavocía, el Consejo de Gobierno 

ACUERDA 

PRIMERO. Nombrar a don José Ramón Sánchez Galindo, Registrador del Registro de 
Murcia Nº 08. 

SEGUNDO. Nombrar a doña Marta Amat Garrido, Registradora del Registro de 
Cartagena Nº 03. 

TERCERO. Ordenar la publicación de los citados nombramientos en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. 

(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, TURISMO, CULTURA, 

JUVENTUD, DEPORTES Y PORTAVOCÍA 

Marcos Ortuño Soto 

O
RT

UÑ
O

 S
O

TO
, M

AR
CO

S
13

/0
3/

20
23

 1
4:

52
:0

0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía 

 
 

DOÑA ISABEL FRANCO SÁNCHEZ, SECRETARIA POR SUSTITUCIÓN 

DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, a propuesta del Consejero de 

Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, el Consejo de 

Gobierno adopta acuerdo del siguiente tenor literal: 

“La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por Resolución de 6 

de febrero de 2023, (BOE de 13 de febrero de 2023), convocó concurso ordinario 

n.º 315 para la provisión de Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 

Muebles, que ha sido resuelto mediante Resolución de 6 de marzo de 2023, (BOE 

de 13 de marzo de 2023), resultando de ello la adjudicación de dos plazas 

radicadas en el territorio de esta Comunidad Autónoma. 

Según lo establecido en el artículo 12.Dos de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 

junio, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 

“Los notarios, registradores de la propiedad y mercantiles, y corredores de 

comercio, serán nombrados por el Consejo de Gobierno, de conformidad con las 

leyes del Estado”. 

Por su parte, el Decreto nº 47/1998, de 23 de julio, atribuyó a la Consejería de 

Presidencia las competencias en materia de Notarías, Registros de la Propiedad 

y Mercantiles y Corredores de Comercio, correspondiendo al titular de la citada 

Consejería elevar al Consejo de Gobierno las propuestas de nombramiento de 

notarios, registradores de la propiedad y mercantiles, y corredores de comercio, 

para plazas radicadas en el territorio de esta Comunidad Autónoma. Actualmente, 

la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, 

tiene atribuida la competencia para elevar las citadas propuestas al Consejo de 

Gobierno, de conformidad con el artículo 4 del Decreto del Presidente nº 2/2023, 

de 17 de enero, de reorganización de la Administración Regional. 

El acuerdo del Consejo de Gobierno deberá ser comunicado a la 

Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, notificado a los 

interesados y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Murcia; 

y deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.  
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía 

 
 

En virtud de cuanto antecede, vistos los preceptos que se citan y demás 

concordantes, a propuesta del Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, 

Juventud, Deportes y Portavocía, el Consejo de Gobierno 

ACUERDA 

PRIMERO. Nombrar a don José Ramón Sánchez Galindo, Registrador del 

Registro de Murcia Nº 08. 

SEGUNDO. Nombrar a doña Marta Amat Garrido, Registradora del Registro de 

Cartagena Nº 03. 

TERCERO. Ordenar la publicación de los citados nombramientos en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.” 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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